
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N' DE CERT¡FICADO

1013
F€cha do Ap.obác¡ón

22106/2077
ROL S.t.t

L057 -L7
URBANO

V NOIA: irúñ l.t¿ C) .rticulo 2' d. l¡ L.v N' 2O,A$ 5.¡ú¡ .rrl.ulo 17' d. l. LGUC.

NOTAS

tr RURAI.

vtSTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recepción definitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N" 8461 de la fecha 22lo3l2ol7
C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

iESUELVO:

1.- Otor8ar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepc¡ón deflnitiva de la

\r/ vivienda existente con una superficie de 84,04 MZ ubicada en TEGUATDA N'01240

LOTE N' ................. Manzana ................. ¡ocalidad o loteo .................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regularización.

2.- lndivid ual¡zac¡ón del lnteresado

NoMBRE o RAZóN soctAl det pRop!ETARro R.U.T.

CARMEN GAJARDO SAN MARTIN 7 .2L9.L70-2

REPRESENTANTE TEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:
NOMBRE O RAZóN sOctAL DE tA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

ENTIDAD PATROCINANTE COM PLEMENTA LIMITADA 76.46L.O33-4

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

MARCIAL ALEXIS ARANCIBIA MUNOZ CONSTRUCTOR CIVIL 1,6.634.77 4-2

UAI\U

)iie
fl
#,t¡.,-

|,

O BERNIER R TER

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 30,04 mts2 en primer piso. Comp¡etando un total

4.- Construcción aco8ida al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acog¡da cualquier t¡po de uso
relacionado con el expendio y/o venta de beb¡das alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley

General de Urbanismo y Construcción.

e 84,04 mts2 destino v¡vienda

5,. CARPETA 412 0 fecha del 2017

(Y, KMA/ccL

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MU IPALES

CONIRERAS LIAI t)t

Usuario
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Usuario
Rectángulo


